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 EDICTO de 24 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Uno de Jerez de la Frontera, dimanante 
de procedimiento núm. 1097/2011.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 1097/2011.
Negociado: DE.
Sobre: **Despidos.
NIG: 1102044S20110003457.
De: D. Jaime Ramos Díaz.
Contra: D./D.ª Cadienvas, Murycid, Envases Pleguezuelos, S.L., 
Jotuns Trolles, S.L., y Sodip (Sociedad Inversiones Purullena).

E D I C T O 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
Ilmo. Sr. Lino Román Pérez, Magistrado del Juzgado de lo So-
cial núm. Uno de Jerez de la Frontera, en los autos número 
1097/2011, seguidos a instancias de Jaime Ramos Díaz con-
tra Cadienvas, Murycid, Jotuns Trolles, S.L., Sodip (Sociedad 
Inversiones Purullena) y Envases Pleguezuelos, S.L., sobre 
Despidos/Ceses en general, se ha acordado citar a Cadien-
vas, Murycid, Jotuns Trolles, S.L., Sodip (Sociedad Inversiones 
Purullena) y Envases Pleguezuelos, S.L., como parte deman-
dada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el 
día 11 de abril de 2012, a las 9,15 horas para la celebración 
del acto de conciliación a celebrar en la Oficina Judicial ante 
el Secretario Judicial de este Juzgado y a las 9,40 horas para 
la celebración del acto de juicio en la sala de vistas de este 
Juzgado, para asistir a los actos de conciliación o juicio que 
tendrán lugar ante este Juzgado sito en Avda. Alvaro Domecq, 
Edificio Alcazaba, debiendo comparecer personalmente, o por 
personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Cadienvas, Murycid, Jotuns 
Trolles, S.L., Sodip (Sociedad Inversiones Purullena) y Envases 
Pleguezuelos, S.L., para los actos de conciliación o juicio, se 
expide la presente cédula de citación para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el tablón 
de anuncios.

En Jerez de la Frontera, a veinticuatro de febrero de dos 
mil doce.- El/La Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 5 de marzo de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 959/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 959/2011. Negociado: A3.
NIG: 2906744S20110014618.
De: Don Rafael Contreras Floria.
Contra: Figueroa y Contreras, S.L.

E D I C T O

Don Gonzalo Reina Caballero, Secretario/a Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 959/2011, seguidos en este Juz-
gado a instancias de Rafael Contreras Floria se ha acordado 
citar a Figueroa y Contreras, S.L., como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 

20.11.2012 a las 9,40 horas para asistir a los actos de conci-
liación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la 
Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apoderada y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Figueroa y Contreras, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-

ción en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cinco de marzo de dos mil doce.- El/La
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 5 de marzo de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 796/2008.

NIG: 2906744S20080008390.
Procedimiento: 796/2008.
Ejecución núm.: 390.1/2010. Negociado: B3.
De: Sandra Rozas Rozas.
Contra: Múltiple Espacio Financiero, S.L., e Inversiones Mem-
sera, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario/a del Juzgado 
de lo Social núm. Siete de Málaga, doy fe y testimonio: Que en 
este Juzgado se sigue Ejecución número 390.1/2010, dima-
nante de autos núm. 796/2008, a instancias de doña Sandra 
Rozas Rozas contra Múltiple Espacio Financiero, S.L., e Inver-
siones Memsera, S.L., habiéndose dictado Decreto de fecha 
5.3.2012 cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

Declarar al ejecutado Inversiones Memsera, S.L., en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por importe de 
9.629,51 euros de principal, más 1.925,90 euros que provisio-
nalmente se presupuestan para intereses legales y costas del 
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiestan alegación alguna se procederá al Ar-
chivo provisional de las actuaciones.

De conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, en la redacción dada por la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, remítase edicto para su publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de Revisión ante este Juzgado de lo Social, no 
obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso de-
berá interponerse por escrito en el plazo de cinco días hábiles, 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos re-
quisitos no se admitirá el recurso.


